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RSIDAD NACIONAL DEL CENT O 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N" 1445-CU-201  

nuancayo, 	í 9 ENE 2  017 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTin"DEL 

Visto el Oficio N" 302-2016-ORA/UNCP del 14 de diciembre de 2016 a través del cual el 
Director de la Glicina General de Administración Académica, remite. propuesla (le 
Calendario Académico 2017-11)ara sur aprobación. 

CONSIDERANDO: 

Que, el r.Irtículo 138" del Estatuto de la UNCP señala.' El diseño curricular (le los estudios de 
pregrado poivgrado que ofrece la UN(P ,ron flexibles y por competencias, vol? diseñados de 
acuerdo al modelo institucional, educativo didáctico de la universidad, responden a las 
necesidades y demandas de desarrollo local, regional y nacional (le acuerdo al avance (le la 
ciencia y tecnología y Cl la naturaleza de los estudios que ofi.ecen V ,s'e realizan como máximo 
dos (0) ,ventestres académicos por año; 

Que, ,según Proveído N° 036-2016-CPAACU-IRAC-UNCP la Comisión Permanente de 
Asuntos' Académicos de Consejo Universitario, e17 ,S'll sesión realizada el 19.12.2016, luego (le 
la revisión y previo al 1711'erCanibio Opi171. 017C,S .Sugerencias', acordó dar la conformidad 3' 
elevar la propuesta del Calendario Académico 2017-1 al Consejo Univer,sliario para su 
aprobación: 

Que, el Conseio Universitario en .s'a ,Sesión realizada Cl 04 de enero de 2017 ha revisado y 
luego (le algunas precisiones, 1(15 mismas que deben ser plasynadas C11 (Melló calendario, 
aprobaron la propuesla del Calendario Académico 20174: 3' 

De conformidad C011 las atribuciones conleridas por los' dispositivos legales vigentes al 
acuerdo de Convele Universitario del 04 de eller0 de 2017: 

RESUELVE: 

1" APROBAR el CALENDARIO ACADÉMICO 2017-1 de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú, el mismo que e17 (111CX0 sellado y firmado forma parte de la presente 
Resolución 

2° 1)AR a conocer que los' plazos' establecidos e17 el Calendario ,S'011 inmodificables 	su 
cumplimiento es obligatorio. 

3" DISPONER la difUsión del Calendario Académico 2017-1 para conocimiento de la 
CO1171177idad Universitaria. 

4" ENCARGAR el cumplimiento (le ' la presente resolución al Vicerrectorado Académico, Cl 
través de Oficinas Generaleficinas y unidades corre,spondiente,r. 

Regístrese,conitmíqupe:.1--;b¿nififitse 

Mg. HUGtv RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

OFICINA GENERAL DE GESTIÓN E INNOVACIÓN ACADÉMICA 

CALENDARIO ACADÉMICO 2017-1 
ITEM ACTIVIDAD :: DÍA DEJNICIDDÍA QJE :FINALIZA : 

1 
REMISIÓN DE CARGA ACADÉMICA, HORARIO DE CLASES 2017 -1 DE LAS FACULTADES A VICERRECTORADO ACADÉMICO Y A 

LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS 
HASTA EL 03 DE ENER13 2017 

2  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA ACTUALIZACIÓN DE MATRÍCULA 2017 - I (SIN PRÓRROGA) 04 DE ENERO 04 DE MARZO 

3 PAGO DE TASAS EDUCACIONALES (Bancos) INVICTOS, REPITENTES Y REGULARES 16 DE FEBRERO 10 DE MARZO 

4 
PRE MATRÍCULAS EN GENERAL II, III, IV , V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII SEMESTRES TODAS LAS MODALIDADES POR 

INTERNET 
01 DE MARZO 10 DE MARZO 

5 
RATIFICAR MATRÍCULAS: II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII SEMESTRES TODAS LAS MODALIDADES EN FACULTADES 

PRESENTANDO LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES 
15 DE MARZO 17 DE MARZO 

6 'EXAMEN DE ADMISIÓN 2017 I 19 DE MARZO 

7 
PAGO DE TASAS EDUCACIONALES Y MATRÍCULAS REZAGADOS DE TODOS LOS SEMESTRES Y MODALIDADES CON MORA DEL 

20% 
20 DE MARZO AL 21 DE MARZO 

8 REMISIÓN DE EXPEDIENTES DE INGRESANTES A FACULTADES POR LA COMISIÓN DE ADMISIÓN HASTA EL 23 DE MARZO 

9 PRESENTACIÓN DE LOS SILABOS 2017 - I EN FACULTADES Y REMISIÓN A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS HASTA EL 24 DE MARZO 

10 PROCESAMIENTO DE SOLICITUDES DE ACTUALIZACIÓN DE MATRÍCULA EN FACULTADES  20 DE MARZO 24 DE MARZO 

11 
PAGO DE TASAS EDUCACIONALES (BANCOS) INGRESANTES TODAS LAS MODALIDADES Y ACTUALIZACIÓN DE MATRÍCULA 

DE TODAS LAS FACULTADES SIN PRÓRROGA 
23 DE MARZO 24 DE MARZO 

12 
MATRÍCULA INGRESANTES EN AULAS VIRTUALES DE LA UNCP PRESENTANDO SU RECIBO DE PAGO DE TASAS 

EDUCACIONALES (SIN PRORROGA) Y SEGÚN CRONOGRAMA ESPECÍFICO 
27 DE MARZO AL 29 DE MARZO 

13 
PROCESAMIENTO DE EXPEDIENTES DE TI. TE. S.C. CON AUTORIZACIÓN DE MATRÍCULA MEDIANTE RESOLUCIÓN EN 

FACULTADES 
27 DE MARZO AL 29 DE MARZO 

14 COBERTURA DE VACANTES DE INGRESANTES QUE NO REGISTRARON MATRÍCULA RESOLUCIÓN N° 0685-CU-2012 31 DE MARZO 

15 APERTURA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017 -1 31 DE MARZO 

16 imapDE4 PERIODO tECTIVO 2017 1 03 1:1;k:::ABRO.: 

17 INDUCCIÓN A ALUMNOS INGRESANTES EN FACULTADES: ASPECTOS CURRICULARES Y REGLAMENTO ACADÉMICO. 03 DE ABRIL 

18 EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES, SEGÚN CRONOGRAMA DEL CENTRO MÉDICO 03 DE ABRIL 21 DE ABRIL 

' 19 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LICENCIA DE ESTUDIOS, SEGÚN REGLAMENTO ACADÉMICO HASTA EL 28 DE ABRIL 

20 REMISIÓN DE MATRÍCULAS 2017 - I A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS, BAJO RESPONSABILIDAD HASTA EL 28 DE ABRIL 

21 INGRESO DE CALIFICATIVOS DE tA 'PRIMERA CONSOLIDACIÓN AL:SISTEMA ACADÉMICO 61 SEMANA I . '08 DE MAYQ 	IZ1:1E imAyo 

22 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LICENCIA DE ESTUDIOS CON DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS Y APROBADOS POR 

CONSEJO DE FACULTAD MEDIANTE RESOLUCIÓN 
HASTA EL 12 MAYO 

23 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA DESMATRÍCULA DE ASIGNATURAS (PLANES FLEXIBLES) y CAMBIO DE MODALIDAD ( 

PLANES RÍGIDOS) 
HASTA EL 19 DE MAYO 

24 REMISIÓN DE PRE ACTAS DEL PRIMER CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS HASTA EL 26 DE MAYO 

25 INGRESO DE CALIFICATIVOS DE LA SEGPNPA CONSOLIDACIÓN 'AL SISTEMA ACADÉMICO 129 SEMANA' .,.:131,1111tNRY 	DE JUNIO: 

26 REMISIÓN DE PRE ACTAS DEL SEGUNDO CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS HASTA EL 30 DE JUNIO 

27 CAPTURA DE IMAGEN PARA ALUMNOS EN GENERAL 2017 - I (CRONOGRAMA ESPECÍFICO) 10 DE ABRIL 07 DE JULIO 

28 
DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA LECTIVA, HORARIO DE CLASES 2017 - II DE PARTE DE LAS FACULTADES, BAJO 

RESPONSABILIDAD 
HASTA EL 07 DE JULIO 

29 EXÁMENES DE ASIGNATURAS A CARGO O DIRIGIDO (INGRESO DE CALIFICATIVOS AL SISTEMA ACADÉMICO) 10 DE JULIO 12 DE JULIO 

30 PRESENTACIÓN PE SOLICITUDES PARA ACTUALIZACIÓN DE MATRÍCULA 2017 - II '931D1 JULIO 31En::JULIO 

31 ENCUESTA DE APRECIACIÓN ESTUDIANTIL 2017 - I (según cronograma) 10 DE JULIO 31 DE JULIO 

32 REMISIÓN DE PRE ACTAS DE ASIGNATURAS: CARGO, DIRIGIDO A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS HASTA EL 14 DE JULIO 

33 INGRESO DE CALIFICATIVOS DE LA TERCERA CONSOLIDACIÓN Al:SISTEMA ACAD1MICO (17g SEMANA) 24:::OE A1LIQ:' 	,,3j.1:3k.1ULIQ : : 

34 EMISIÓN Y ENTREGA DE BOLETAS DE CALIFICATIVOS (PRIMERA CONSOLIDACIÓN PROMOCIONAL) HASTA EL 04 DE AGOSTO 

35 PUBLICACIÓN DEL HORARIO CLASES PERIODO LECTIVO 2017 - II EN FACULTADES, BAJO RESPONSABILIDAD HASTA EL 04 DE AGOSTO 

36 
REMISIÓN DE CARGA ACADÉMICA, HORARIO DE CLASES 2017 - II DE LAS FACULTADES A VICERRECTORADO ACADÉMICO Y A 

LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS 
HASTA EL 04 DE AGOSTO 

37 PAGO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA EXÁMENES DE APLAZADOS 07 DE AGOSTO AL 08 DE AGOSTO 

38 PUBLICACIÓN DEL CRONOGRAMA PARA EXÁMENES DE APLAZADOS HASTA EL 08 DE AGOSTO 

39 EXÁMENES DE APLAZADOS E INGRESO DE CALIFICATIVOS. : 09 DE AGOSTO 	o:DE:AGOSTO. 

40 REMISIÓN DE PRE ACTAS DEL TERCER CONSOLIDADO A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS HASTA EL 11 DE AGOSTO 

41 FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017 -1 11 DE AGOSTO 

42 EMISIÓN Y ENTREGA DE BOLETAS DE CALIFICATIVOS (SEGUNDA CONSOLIDACIÓN PROMOCIONAL) HASTA EL 16 DE AGOSTO 

43 
REMISIÓN DE PRE ACTAS DE APLAZADOS, ACTAS PROMOCIONALES, ACTAS DE APLAZADOS Y DEMÁS MODALIDADES 2017 - 

I A LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMCOS , BAJO RESPONSABILIDAD. 
HASTA EL 18 DE AGOSTO 

* NOTA: Los Docentes accederán al Sistema Académico "GALILEO" para obtener los listados de alumnos por asignaturas. 

LOS SEÑORES DECANOS, JEFES DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO Y ASISTENTES ADMINISTRATIVOS DE FACULTADES DEBERÁN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS EN EL CALENDARIO ACADÉMICO, APROBADO EN SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 04 DE ENERO DE 2016 MEDIANTE RESOLUCIÓN N 2  1445-CU-2017. 
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